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20545 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Subse- 
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicitada 
por don José María Aguayo Escalada la rehabili- 
tación en el titulo de Marqués de Campoalegre.

Don José María Aguayo Escalada ha solicitado la rehabili
tación del título de Marqués de Campoalegre, concedido a don 
Federico Bernuy y Valda en 7 de octubre de 1847, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 2 de julio de 1982—El Subsecretario, Antonio Gullón 
Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA

20546 ORDEN 111/01261/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
abril de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Meca Pagán, Cabo 
Electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Meca Pagán, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justfcia Mi
litar de 24 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de abril de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Meca Pagán,. contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de veinticuatro de abril y cinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
ton especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de le Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara 
ie Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente Gqneral Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20547 ORDEN 111/01262/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 

trativo interpuesto por don Antolín García Ramos, 
Sargento de la Guardia Civil.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partos, de una, como demandante, don Antolín García Ra
mos, Sargento de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
de Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de septiembre 
y 23 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de marzo de 1982, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antolín García Ramos, contia acuerdos del Consejo Sppremo 
de Justicia Militar de diecisiete de septiembre y veintitrés de 
diciembre de mi, novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su iugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con percentaje del novontr por ciento sobre la base 
correspondiente con especial condena en costas a la Admi 
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publica á en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa, definitivamente juzgando, lo "pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid; 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara dé 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20548 ORDEN 111/01263/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Pedro García Lozano, Ca- 
rabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro García Lo
zano, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de nueve de julio de 1980 y 5 de fe
brero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Pedro García Lozano, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de nueve de julio de mil novecientos 
ochenta, y cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante- del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho / en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del sesenta 
por ciento sobre la base correspondiente. No se hace expresa con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dól Estado” e insertará en la Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dj diciembre de 1956, y en i so de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20549 ORDEN 111/01264/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Heredia Rodríguez, 
Cabo Primero de Artillería de la Armada.

 Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úrica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Here
dia Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra- acuerdos del Consejo Su
premo de Justiica Militar de 10 de abril y 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Heredia Rodríguez, contra acuerdos del Consejo Su
premo do Justicia Militar de diez de abril y de Cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de reti
ro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anu.amos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho dél 
recurrente a que se ie efectúe nuevo señalaminto de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” o insertará en la "Colección Legislati
va”, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

20550 ORDEN 111/01265/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Recalde Martínez, Ca
pitán de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Recalde 
Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ai Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 ce julio de 1979 y 5 de febrero de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 5 de mayo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Pedro Recalde Martínez, contra acuerdos del. Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y nueve y cinco de febrero de mi' novecientos 
othenta y uno sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mii novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro como porcen
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con 
efectos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho y sin 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial-del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En 6U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
húmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Va
ra de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20551 ORDEN 111/01266/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Egido Nicolás, Sargento 
de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Egido Nico
lás, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 16 de abril y 1: de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de abril de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Egido Nicolás, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de dieciséis de abril y de diecinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber Dasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho debe
mos anular • anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su-.lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tí" Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 
de diciembre de 1966,. y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos lá expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982--P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20552 ORDEN 111/01286/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de diciembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Fermín Torde- 
sillas Calbetón, Coronel dél Cuerpo de Ingeniero^ 
Aeronáuticos, Caballero Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fermín 
Tordesillas Calbetón, Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos, Caballero Mutilado Permanente, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demadada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 d noviembre de 1979 
y 30 de enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 
de diciembre de 1981,. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fermín Tordesillas Calbetón, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve y treinta de enero de mil 
novecientos ochenta, que declaramos ajustadas a derecho; sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamo, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de'1^, Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de Tas facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción- Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20553 ORDEN 111/01315/1982, de 14 de junio de 1982, 
por la aue se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
23 de febrero de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Andrés Soriano 
Soriano, ex Cabo de Infantería,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Soriano Soriano, ex Cabo de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de octubre de 
1979 y 29 de septiembre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso contenoioso-adminis- 
trativo interpuesto por don-Andrés Soriano Soriano contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve y veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta, las dejamos sin efecto como no 
ajustadas a derecho, reconociendo al recurrente que el empleo 
que hubiera podido alcanzar en el ejército d. haber continuado 
en el servicio activo es el de Capitán de la Escala Auxiliar, 
condenando a la Administración a reconocerlo así, con las conse
cuencias inherentes a tal declaración a efeotos de fijación de 
la edad de retiro y señalamiento de haber pasivo, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
f firmamos.»


